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de la Presidencia. del Gobierno que les denegaron su integración
en el Cuerpo General Admí·nistrativo, en cuya parte dispositiva
dice lo sIgulente; .

Lo que oomumoo a VV. EE.
DibS guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de Junio de 1971.-El Din~ctor gener-al, José Maria

Gamazo. .

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas p01' la que se hace pública la autarización
concedida a «Agrícola Industrtal Exportadora del
Ebro, S. A.», para ampliar aprovechamiento aguas
TÍO Ebro. término municipal de Sastago (Zaragoza),
con destino al riego de una Jtnca de su propiedad:. _

«Agrícola Industrial Exporta.dora qei Ebro, S. A.», ha solicitado
autoriza<:tÓD para la ampliación de un aprovechamiento de aguas
del rio Ebro, en térnnno municipal de Sástago (zaragoza), con
destino. al riego. de una. fInca de su propiedad, y este Ministerio
ha resuelto:

Conceder a «Agrioo1a Industrial EXl?Ortadora del Ebro. So-
ciedad Anón1ma», autorizactón para derIvar un caudal continuo
del río Ebro de 169.5 litros/segundo, que smnados a -Jos 40 litros!
segundo concedidos por Orden m1nis-teriaJ. de 10 de octubre de
1.966 constituyen un total de· 209.5 litr06¡se-gundo, de los que 151,3
lltros/segundo, .oorrespondientes a una. dotación uni'taria. de 0.80
litros/segundo y hect.áre&, son para el riego por pie de 189,11
hectáreas y 58.2 litros/segundo, correspondi'entes a. una dotación
unitaria de 0,60 litros/segundo y hectárea para riego por asper
sión de 97 hectáreas, perteneciendo 1M 286,11 hectárea.s regadas
a la nnca. de SU propiedad denominada «G«·tusa», sit.uada en
término municipal de Sástago (Zaragoza), con sujeción a las
siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la coneestón y que por esta Resolución se aprueba. La.
Comisaria de Aguas del Ebro llOdrá autorizar pequefias va.ria,..
~iones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
nnpl1quen mod1ficao1ones en la esencia de la concesión.

«FaLlamos: Que aceptando las alegaciones de inadmisibilldad
del presente recurso oonten.c1oso-a.dmíni8-tra.tivo interpuesto por
doña Francisca. Morales Moreno de Al<:ántara. doña Pilar Lorenzo
Fernández. don Eugenio Aldave García de Medrana, doña Marga
r1ta Martínez Maztinez, doña Dion1s1a Moreno Antiñolo, doña Julia
Carrasco Agudo, doña Carmen Vaquero Márquez, dofia Milagros
González Zanca;jo, dofia Matilde Oastafión Suárez Va1<1és. doña
Maria Nieves Krohn de la Torr.e. dofia. Dolores Velasoo Moreno
doña Natalia Ramirez de Agullera y Ganido, doña EmerenciaIlh
María Paz Alonso Rubio, doña Filomena. Hortelano Martínez. doúa
Emilia Fernández Abréu, doña Leonor de la Morena. y Be116n,
doña Maria Roca Bedoya, doña Clotild!! cestillo Torralba, doña
Belén Antón Garcia del Pozo, doña Matilde Cartozar. doña Luisa
París Chwn1lla, doña Benita Araceli Borrego Esteban; doña Con
suelo Olmoa Untrube, don Jesús V1lla.r posada, doña María Josefa
Franco del Capbla.nco' Diez de Roble.s, doña- María ASuneión de
la Vega. orozco, doña Mar1a Ang~les Pastor Ba.rtomeu, doña
Maria del carmen Sa.s.vedra GibtLJa, doña- Apolínea Outiérrez
Gonzáilez, doña 'J.J;a.ria SáUcheZ de León Bos<;h, d~ Darmen Soto
de U.... dofIa Malla T-.a GUcla de la Rasilla y GlU'cia de
los Ríos, cIoti& Isabel Aranda Y Gareía Moreno, don Federico
Giráldez y Ruttin de De11s, d<IDa Mercedes Martínez Alvarez,
doña- Juana Antonia VUehez Erase, doña María Josefa. Vallejo
Gómez, doñ's. S8p'8l"io santliago, -Diez, doña María del Carmen
Ma.rqueze Volar, do1\e. EUsa. E6patí1L- Gaztambide, doña Maria
Dolores Sauza Martinez, dada Concepción Suárez Inclán Ruiz
Castellanos, dofia Carmen Tatay Gil, doña Maria paz Oores Can
tero, doña Adela Poza Neira, doña Lucía- Naranjes Garcia, doÍla
Mercedes Rivas Rodríguez, don Eduardo Lasas Cereceda y don
Víctor Puerta Urlo, contra resoluciones expresas o presuntas de
la Presidencia del Oob1em.o que les denegaron' su integración en
el Cuerpo General Adm1li1strativo, debemos declarar y decla-m
mas la lnadm1sibtlldad del mismO') en cuanto a dichos reourrentes
y lo· debemos clesestimar y desestbnamos en cuanto a los ciento
treinta y nueve recnrrentes r~tantes, cuyos nombres constan en
el encabezamiento de esta sentencia, declarando la validez y
subsistencia. de los actos administrativ9s impugnados, por apare
cer conIGl'mes al orde1ULpliento jurldico, y sin imposición de
costas.»

2.~ Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la fecha de pubUcaci6n <le 1& concesión -en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los dieciochu
meses a partIr de la miSma. fecha. La puesta en riego totaJ.
debera efectuarse -en el plazo de un afio desde la terminación.

3.'" La. Admini.stra'CiÓll no responde del caudal que se concede.
Queda. autorizado el concesionario al uso del aproveohamiento
en jornada restringida. con ca-udaJ.es de- 377,7 ll-tr08¡Begundo du~

rante diez horas y 208,5 litros/segundo durante seis horas más.
La ComiSaría de Aguas del Ebro puede imponer el uso del volumen
diario roncedido en jornada -continuada si las circunstancias lo
exigIesen. El concesionario vendrá obligado a· la construcción
de un módulo que limlte el caudal derivado al concedido. para
lo cual preSentará a la aprobación de la- Com1saría- de Aguas
del Ebro el proyecto correspondiente, debl'endo qued:a.l' terminadas
las obras en el plazo general de las mismas.

La Comisaría de· Aguas del Ebro comprobará especialmente
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en n1I1gún
caso del que se autoriza.

4.& Le. inspección y vigiláncia de las obras e instaJ.a-clon.es,
tanto durante la construcción romo. en el periodo de explotación
del aprov«ilia.miento, quedarán a cargo de la. Com1sari& de Aguas
del Ebro, siendo de euenta del concesionario las remuneraciones
y gastos. qUe por dichos conceptos se originen,. ..con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse. cuenta a dicho orga.
nismo del princIpIo de los trabajos. Una. vez term1nad08 y previo
avtso delcon-cesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta. en la que conste el. cumpl1mi-ento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este aeta.
la Dirección General.

5.a. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio públl~

00 necesarios para las obras. Las servidumb~ lega.les. serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.~ El agu'a que se· concede- queda adscrita a 1& ti'ena, que
dando prohibida su enajenación, eesíón o ar,riendo con indepen.
dencia de aquélla.

7.8. La. Administración se ¡reserva el derecho de tomar de
la concesIón los volúmenes de agua que sean neeesari08 para
toda clase de obras públicas en la forma que estIme conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga· por un· periodo de noventa- y
nueve afios, contado a partir- de- la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de te~ Y salvo
el derecho de propiedad, con la obllgación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o susti·t.uir las servidumbres existentes.

9.& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su toliaUdad el caudal en ese periodo.
lo cual se comunicará en momento oportuIlQ por laOOInlsaria
de Aguas del Ebro al Alcalde de Sástago para la publicuión
del correspondiente ecticlo para conoeim-iento de 1019 regantes.

10. Esta concesión qu-eda sujeta al pago del canon que en
cualquier momen'oo pueda establecerse por el Mtnisterio de Obras
Públicas, con motivo de Isa obras de regulación de la carrien,te
del río realizadas por el Estado.

11. CuandQ los terrenos que se pretenden regar queden dom1·
nados en su día pOr algún canaJ. construido por el Estado, que..
dará caducada esta ooncesión, pasando 8. integrarse aquéllos en
la. nueva zona regable y quedando sujet08.a las nuevas l101'lllM
económico-a-dmínistrativas que se dieten con carácter general. >

12. Queda sujeta esta concesión a. las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El conceSionario queda obligado &. eumpllr, tanto en la
construc-ción como en la explotación, las dispoaleiones de la. Ley'
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constitnido quedará romo fianza. a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento fiD:8l1 -de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumpl1m1ento de estas con·
diciones y en los casos previstos en las disJX)SÍciones vigentes,
declarund<l8e aquélla según los t.rámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 9 de junio de 1971.-EI DIrector general, P. D., el
Comisario central de Aguas. R. Urbi'stond<l.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública la concesión
de un aprovechamtento de agua¡ del arr01/o Arrojres
no o La Plaza, término munictpat de vata del Prado
(Madrid).

«Valdeoliva, S. A.», ha sol1-citado la' ooncesión de un g,.prove
chamiento de aguas derivadas del u'royo Arrof·resno o La. Pla.za,
en término municipal de V-iUa del Prado ('Madrid). Y esta Direc
ción General ha resuel'to:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Exornes, Sres. ...


